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INSPECCION GENERAL 

ORDENES 

Artículo t.° Para : general conoci-
miento del personal del Cuerpo, se re-
cuerda que el hecho de publicarse en 
la orden de esta Inspección el destino 
del mismo de unas a otras unidades, 
no exime a quienes sean objeto del tras-
lado, cualquiera que sea el carácter de 
éste, de la presentación de despedida 
obligada al jefe de la unidad en que 
causan baja, siempre que se hallen pre-
sentes en aquélla los trasladados. 

Artículo 2.° .Requisitoria.—D. Este-
ban Díaz Romay, sargento de la 56 
Compañía, afecta al 14 Grupo 'de Asal-
to, hijo de Antonio y de Antonia, natu-
ral de Melilla, provincia de Málaga; de 
"29 años de edad, nacido el 4 de febre-
ro de 19o9, de estado soltero, estatura 
1,710 metros, pelo, ojos y cejas castaño, 
nariz regular, barba poblada, cara ancha, 
color sano, viste uniforme reglamenta-
rio del Cuerpo y se encuentra herido 
de un pie, el cual lleva v'endado; encar-
tado por falta grave de primera deser-
ción, comparecerá en el término de ocho 
días ante el teniente juez instructor del  

14 Grupo de Asalto, D. Manuel Torres 
Razo, radiante en el cuartel que ocupa 
la mencionada fuerza, sita en la Alamé-
da de esta capital, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Artículo 3.° Destinos.—Guardia, 'ili-
berto Carrasco González, del 21 Grupo, 
al 36 Especial. 

Idem, Bautista Martínez Torné, del 
22 Grupo Especial, al 31 de Asalto de 
su procedencia.$ 

Sargento, D. Alfonso Mouriiio de la 
Iglesia, causa baja en el Parque Móvil 
número 3, a propuesta del jefe de 
Transportes y alta en el tercer Grupo 
de Asalto. 

Guardia, Juan Vázquez Valcárcel, del 
28 Grupo, al 21 de Asalto. 

Idem, Hilario Brugalera Planas, del 
séptimo Grupo, al 35, a propuesta del 
jefe del mismo. 

Sargento; D. Salvador Barragán Fer-
nández, del 22 Grupo Especial, al sépti-
tho Grupo de Asalto. 
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233, de fecha 21 de agosto de 1938, pu-
blica el ascenso a comandante, por an-

tigüedad, del capitán D. Julián Sánchez 

'<Teniente médico, D. Pablo Estapé 
Grau, del 26" Grupo de Asalto, a las 

órdenes del jefe de Sanidad, en expecta-
ción de destino y para efectos adminis-

trativos, a la Plana Mayor de la Ins-

pección.x 
Guardia, Cristóbal Ferrer Renau, 'del 

séptimo Grupo (le Asalto, al segundo 
Grupo, como sanitario de la ambulancia 

destinada en Vendrell. 
Idem, Pascual Adrián Porcar,• del 

séptimo Grupo de Asalto, al Parque de 
Farmatia del Cuerpo, como sanitario, 

y para efectos administrativos al 4o 

Grupo de Asalto.:: 
Idem, Juan Bautista Bas Soler, del 

séptimo Grupo de Asalto, al Parque.  de 

Farmacia del Cuerpo, como sanitario, 
y para efectos administrativós al 40 

Grupo. . 

Artículo 4.° Socorros Mutuos.—Relación nominal del personal de este Cuerpo fallecido durante el mes anterior, cuyos 
herederos a prioridad y con arreglo al Reglamento, tienen derecho al percibo de los socorros mutuos. 

Empleos NOMBRES 

Guardia 
otro 	 

Alcaraz Beltrán, José 	  
	 Amat Gago, Vicente 	  

Retirado Andreu Ortiz, Juan 	  

Guardia Aznar Ballester, Antonio 	 
Retirado Bare Juberías, Juan 	  
Otro 	 Ba.rrabés Pérez, Pascual 	 
Cabo 	 Barreda Herrera, Antonio 	 

Otro 	 Vecino Sampere, Manuel 	 
Retirado Benito Gil, Eleuterio 	  
Guardia Vergara Ríos, Antonio 	  
Retirado Vidal Aldeguer, Rosalino 	 
Otro 	 Villagarcía Alvarez, José 	 
Otro 	 Vicarret y Juanto, Bernabé 	 
Capitán Botija Pérez, Arturo 	  

Guardia Campmani Prat, Miguel 	 
Otro 	 Carbonell Castañer, 	Francisco 	 

Otro 	 Catalán Gómez, Francisco 	 
Retirado Ceballos Escalera, Alejandro 	 
Otro 	 Cerezo y Flores, Fermín 	 

Guardia Delgado Mohino, Eulogio 	 
Retirado Díaz Domenech, Enrique 	 • 
Guardia Díaz Turégano, José María 	 
Retirado Egido Castillo, José 	  
Cabo Herrero Jiménez, Gregorio 	 
Retirado Escalero Tejedor, Mateo 	 
Sargento España Cruz, Leocadio 	 
Guardia t Felipe Mansilla, Ricardo 	 
Retirado Galvany Rams, Rogelio 	 
Guardia Gamarra Cabello, Cecilio 	 
Otro 	 García Cuartero, Pedro 	 

Unidad administrativa 
a que pertenecen 

Caniles. 
Valencia. 
Caniles. 
Valencia.  
Barcelona. 
Barcelona. 
Murcia. 
Valencia. 
Barcelona. 
Valencia. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Almadén. 
Vaksicia. 
Barcelona. 
Valencia. 
Madrid. 
BarOelona. 
Valencia. 
Valencia. 
Murcia. 
Murcia. 

Barcelona. 
Barcelona. 
Murcid. 
Valencia. 
Valencia. 
Murcia. 
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